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RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar·
celona por la qUe se autoriza- y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Ctunplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléetri-cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca-
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-6319/69.
Origen de la línea: Apoyo 1 línea a K T. «Puig».
Final de la misma: E. T. número 32. «Comamala».
Término municipal a que afecta: San Vicente deIs Horts.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,016.
Conductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sec'CÍón.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: 320 KVA. 25/Q,220--o,127 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo di::,-'puesro
en los Decretos 2617 y 2619/19:66, de 2{) de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 23 de noviembre de 1003. ha resuelto:

Autorizar ht instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprOo
bado por Decreto 26-19/19$.

Btn'celona. 5 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-2.3S7-C.

RESOLUCION de la Delegacíún Provincial de Ciu
dad Real por la qUe se hace público el otargamiento
de las concesiones de explutación mínera que 3e
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las concesio
nes de explotación minera qUe se relacionan. con expresión de
número, nombre, mineral, hect.áreas y término municipal:

11.588. «Las Simonas}}. Plomo. 25. Hinojosas de Calatrava.
11.854. «Las UrrltCas». Piedra pómez. 104. Ciudad Real y Poblete.
11.855. «1.1\ Ampliación a Alemana)}. Piedra pómez. 257. Poblete.
11.856. «2,& Ampliación a Alemana», Piedra pómez. 26. Ciudad

Real y Pobiete.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la:
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Ciudad Real. 24 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad' Real por la que se autoriza y se deplara de
utilidad pública la línea eléctrica sullterranea que
se (.ita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléc
trica Madrileña, 8'. A.», con domicilio social en Madrid. calle
Velázquez, número 157. y representación en Ciudad Real. calle
Cardenal MonesciJIo. número 1. solicitando autorización para
la instalación y dec1ara:ción de utilidad pública, a los efe~tos

de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrIca,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Establecimiento de una línea eléctrica: a 15 KV., de 377 me
tros de longitud, con dos tramos. el primero. aéreo, de 210 metros.
y el segundo. subterráneo, de 167 metros, derivada de la línea
de igual tensión. propiedad de «Unión Eléctrica Madrileña. 80
ci€dad Anónima», que va de Calzada de Calatrava a san Carlos
del Valle y con final en un centro de transformación tipo in
terior a emplazar en la calle Jardines, con una potencia de
10'0 KVA., y para sumínistro de energía: al sector «Fábrica de
Harinas». de Calzada de Calatrava (Ciudad Real).

Esta De1e¡;ación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta Tensión. de
28 de noviembre de 1968. Y Orden ministerial de 1 de febrero
de 196&, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la línea eléctrica solicitada
y dec.1arar la utilidad publica de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones. &1-

cance y !irnltfl('I()jlf·"" \)t,'~' U;!abie...:e el Bt;~,:~Uil; '¡t;-(. '!l' L:t Lt:'Y 10
1966. aprobado por D€Clt'tO 2619/1966

Ciudad Real. 4 d,-' marzo de 1970.-hH Oe.hcg::,do movineial,
por delegaeión, el Ingeni€ro Jefe de la 8, ({'íóu dí' "Industria,
Alberto Gallardo Galle~0.s.--711-D

H.},;SOLUCIUN de La Deltuacitm prOvincia!. de La
'urmla por la que SIi declara la utilidad pública ~n

cuncreto de la instalacf'l]/. dec!rico q,:f' Sf' IfIf'UC1o

na f f'."tpedú"nte nÚm·~TI~ ::'.<! .(j44 i

En cumplimienLO de l0 dispuesw 0n el a~·[,1CUlo l:~ del De
creto 2n19/1966, de 2ü de octubre. se hace público qUe por Re
solución de esta Delegación Provincial <It' Industria de esta
fecha se ha declarado la lltilídad publíCf!, t:H concreto d€' la
variante de la linea a 10 kV., de 24'¡ metros de longitud, que
alimenta al centro de transformaetór:: situado en la cilrretenl.
de Noya a Muros, en el Ayuntamiento- de Noya,. qu~ tiene su
origen en la línea general Tambre-Noya, y gU termllo. en el
centro de trasformación indicado, qut' es propiedad de la So
ciedad «Fuerzas Eléctricas del Norot'st.e. 3. ~;..». con domicilio
en La Coruña calle d{~ Fernando María'3-. número 2. en ia.
forma y con el alcance que se det€rmina en la: Ley 10/1966. ~e
18 de marzo sobre expropiación for70s{t S' sanClOneg en materIa
de instalaciónes eléctrjcas, y en Su Reglamento de aplicación,
aprobado por el Decreto antes mencionadü.

La Coruña, 18 de febrero de 1970. --El Delegado provincia:,
Emilio López Torres,--624-D.

Hi','S()LUCION de la Del'.(jacwn Prori'/:eml de La
Coruña por la que se declara la utilidad pÚbltca
en concreto de la instalación eléctrica que se cita
rexp,ediente nümero 22.631

En crunplimiento de lo dbpuestQ ,:ú el a.rüeulo 13 del De~

creta 2619/1966, de 20 de octubre, se bace publico que por Reso
lución de esta Delegación de Industria d~ esta fecha se ha de
-elarado la utilidad púb.Jca en concreto de una linea a 15 kV.• de
1.635 metros de longitud. con origen en otra de igual tensión
de la Sociedad peticionarja. que va dt.sde la subcentra.l de La
Grela a sebón, y de dos transformadores de 250 y 400 kVA.. re
lación de transformación 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios. para
la construcción de la central térmica de Sabón, propiedad de
la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», con dom!
cllio en La Corufia, calle de F'ernandc Macia"" número 2. en
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10-;1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancione., en ma
teria de instalaciones eléetric:li,;, y en su &.:glamento tie apli
cación. aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 19 de febrero de 1970~El D€legado provincial.
Emilio López Torres.---..-{j25-D,

RESOLUCION de la Delegaciim Prm'incial de León
por la que .',e hace pública la cancelación del per
miso de ün:estic,f(l.('úín mini'ra ([¡ie se dta.

La Delegación ProvinCIal del MiniS1erlO de Industria en León
hoce saber qUe. por incumpl'.mjento del artículo 78 del Regla
mento General para el R-égimen de la Minería. ha sido cancr
lado el siguiente permiso de inve~tigadón minera:

Número: 12.645. Nombre: «Riqueza». MIneral· Carbón. Hectá
reas: 113. Término municipal: La Ercina.

Lo que se hace público. deciarnndo tunco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para minerales
de mercurio, por encontrarse dentro de la zona reservada por
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1969. publicada en el
«(Boletín Oficial tlel EstadQ» d-e 24' de septiembre y 4 de noviem
bre de 1969 No se admitirán nuevas solicitudes ha.sta transcu
rridos ocho días hábiles. a partir d€! siguiente al de esta pu
blicación. y deberán presentan;e. de diez a trece trejnta horas.
en esta Delegaeíón Provincial,

León. 23 de febrero de 1910--El Del€gado provincial, Ricardo
G. Buenaventura

RESOLUCION de la. Deleyac-i.án Provincial de Ma·
drid por la que se hace público el otorgamiento de
las concesiones de e.Tplotacion minera que se citan.

La Delegación Provincial del Minis~.rio de !ndustJ:"i~ en Ma
drid hace saber que por el excelentIsuuo senor MmIstro del
Departamento han sido otorp;ad.as y tituladas las concesiones
de explotación minera que se relacionan. con expresión de nú
mero. nombre, mineral.' hectáreas y término municipal:
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2.32R {<1.:.;abcllJ 11!llel1lUl y casiterita :<>W La..... R{)zl.'\s }' Oa·
lapagar.

2,:l-81. ({GHt;hm~ CWH?.I.l, '~1 C'1]nw'.lrir Vif'ío

Lo,que St~ (J¡)(T ¡¡Uhlle,,_ Ul C'llmp!illli"'lltO Ut' lo djspuesto en
t~l ~lrtJcLllo 9& d(·] R.c¡dam:'lil.[) UeJwnll phr~t t'l J{pgim€l:i de In
1vlinerJa.. de ji dt~ ¡H~O:,·'ü '.1(' 194G.

.M8..d~'jd. :J,'I' de f{'bnTO cit-I :l'iü.--Ei rklt:',¿h.l0 provincil.d, po,'
deu~gaClón, el lngoelllel'ü .Jf'fp ,11· b HhX:i01¡ de :Minas. F¡~li:~

Arftl1gUl'el1.

Rf,'S()LUCION de la D<,lc~:aci<m Prcrrinciui de Ore71
Se pOr la qUe 8e concede tlii.torización administra
tiva para la instalación de una linea de transporte
de energía eledrica y se dcciu.ra en ('nncreto la 'Idi
lidud pübtica de la misma

Visto el expecliente üwoado en esta Ddegaclón Provincial
del Ministerio de Industria a instancia de «J<~uerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.» (FENOSA~. domiciliada en La Coruña. calle
:F'ernando Macia.c;, ~t, con Delegación üe Zona en orense, Curro.."
Enríquez, 27, solIcitando :mtorización para instalar una linea
de transporte tie energía eléctrica y la declaración en concreto
tie utilidad pública de la misma, .v cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones ehktricas, y en el capítulo III
del Decreto 2619/1006, sobre expropiRción forzosa y sallciont".s en
materia de instalaciones elé~trica.<;,

Esta Delegación de Industria, visto;,: lüB informes de los 01'·
ganismos que han interven!.c1o en la tramitación del expediente,
y en uso <le las atribueiones que ~(~ están eonff"ridas por h.l$
])t'creto!> citados, ha re3uelto:

Autorizar a (<:(<~uerzas Eléctricas dt~l Noroeste, Sociedad Anó
nima» (PENOSA), el establecímknto de una línea de tran."
porte de energía décLrica a 20 KV., de doble cÍl'cuito, entre ias
~;ubestaciones de Rairo}' Ribadavla, pa¡;ando por la Central de
castrel0, de 21i kílóll1etro..<; de recorrido en 26 a1ineacione~, a
través de los municipios de Or~nse, San Ciprián de Viñas,
'1'oén, Castrelo <le M1l10 y Ribadl1Via, utillzando cable de alumi
nio-acero de 99,16 milímetros cuadrados de sección sobre apo
yos de hormigón precomprimido de 14 metros y aisladores de
cadena adecuados a la tension de gervicio,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos seiíalados en la Ley I{l/1M6,
d.e 18 de marzo, sobre expropiación forzosa V sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, ,en las colidiciones al-cance y
Jjmitaciones Que establece el Reglamento de la cit.arla Ley, aprO
bado por Decreto 261911966, de 2ü de octubre.

Orense. 13 de marzo de 1970,-EI Delegado provindaL M, Ba
I1eRtero,-851..J3,

RESOr.UCION de la, lJeleoacit.>/1 Provincial de Ovie
do ])01' la que se hace pública la eanceluci611 df'!
¡xrmiso de in'l'estigacló'U minera Que ,~e cita

La DeIeg[wiún Provincial del Miu..isWrio d.e Industria en OV'l€'·
do hace saber Que, por incumplimiento de los artículos 6U y 'lS.
na sido ca.ncelado el siguiente pem1iso de investigación minera:

Número: 29.3064, Nombre: «La Prorneti<la)}. Mineral: Cobre. Hee·
tarea;;: 1134, Término ffitmicipal: Caso.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
i€rreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales de
mercurio,. l?or ~contrar.se dentro <le la zona reservada, según
Orden mlIl~tertal de 15 de septiembre de 1969, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre y 4 de noviem·
lll'€ de 1969, No se admitirán nuevas solicitudes hasta transcurrt
(108 ocho días hábiles, a partir dt>-l siguiente al de esta publica-·
ci6n, y deberán pre~ntar1?€-, de diez a trecf:': treinta horas, en
e.sta Delegación Provincial.

Ovledo, 17 <te febrere de 1970........El Delegado provincial. Luis
Jilernánd6 V€"lasco.

RESOLUCJON de 11l]Jelt:gaciún Pl"Quinc:uu de Ovie
do par la que se autoriza 1/ declara la. utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que St'
('ita,

Cumplidos lo;; trámite.::. l'eglamentaüo¡, e:a el expediente nu
mero 24;942. incoado en esta l)elegacion Provineie.l a instancia
de «Hidroeléctrica. del Cantáb.rico, S. A;». con domi-cHio en Ovíe
do, plS:2a de 10. Gesta, 1, solicitando autoriZ&Ción y declaración
fle utílldad pública, a los e-tectos de la. imposición de servidum
bre de pa.'IO de lQ instaJación eléctrica., cuyas c-W"acterlstica;;;
t~cr¡je-as principale8 son las- stguiellte,~:

Linea aérea unífUar de tensIón lO/,,-:f KV. dos transforma
dores monofáalcos de 15 KVA" rela.,cl&n lOtV3-0,230 KV.• y
.:-ec1es de baja c..'Orrespondientes en el (.'Oneejo de Somledo,

Esta Delegaclon Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lü/196-6.
de lH ck marzo: Decreto 1l75/1967, de 22 de juliO; Ley de 24 de
nvvicrnbn' de J93H: Reglamento de Linea..<¡ Electrícas de Alta
T-e':ls1ón, de 2B de noviembre de 196R: Reglament.o de Esta.cio
Hes Transformadoras y Centra.les, de 23 de febrero de 1949, v
Ü OrdeJl ministerial de 1 de febr{'ro de 1968. ha resuelto: .

Autorizar ¡a instalación eléctrk-a socilita-da.
Declarar h utilidad pública de la misma a log efectos de li\.,

lBwosición de la scnidumbre dc pas-o en las condiciones, alcan
L"'C .\' limibtciones que establece d Reglantem(\ de 111 Ley 1011966,
aprobado por Decrt'to 261911966_

Pnra el de~'a!Toll{l y ejenwiún de In instalación el Unlar di"
:a misma deb€rú S("g'.11r lo;,; trámites s~ii.aLados en el capitulo IV
(1"",1 !).c'r'n:'lo 2til7/1~l6ti. debümdo aju;;i,arw a los Reglamentos
f'1('ct.ncos el! vigor V el Ja,,:,inst.nH.',cionp<: deja Dirección General
ele l':llH'gin ,1' C,¡UILJ¡¡clU¡lf"s, dt"l ele .julio dt) 18H6, oPn poder dt>l
p2L;clOnarl".

Oviedo }11, <k mr.r'~{J dI' 1y'j{L--,bil Df'it'gado ¡,yovine-j:::tl, lJOT
delegaclt'Il, ti! Ingenwrn .L'L eli' tu RF.-edún dp lndn:ü.ria, Ambrú
~io Hmlrig;ne7 Ballii.st8 -850-B

I~L):.;(JLUCIUN de tu Ddt'l,/w'ilJ¡¡ Pro!_ indal de Ovte·
¡fu jJIH la que se autoriza H declara 1u utilidad pú
Nica el! cH'/(~reto Ji' la uutalaeiüTI electriea que ~i::

¡ 1111.

Cllrnpli{j¡)s 10~ LLilnit.es I't'glamellbnu" eH el expOOlcuk nu~

rnero 25.447, lllcoadJ t:n f'::;Li Deh:,gae!on Prü'.rmcíal a instmlCla
de ({Hidroeléctrica del CantúlJricu, 8, A,)), con domicilio en
(}~íedo, plaza ...le b Gf'sta, solkitana0 autorÍZación y declara~

Clull de utilidad pllolica, :, lo:; ereno" ut'~ la: imposiCión de ser
vid¡¡m!:lrt· d,' paso U¡., la instalación f'ltT1TiNl, enVf!S earaeLen~,-

Liea,'; t:;cnic:¡'; príncip¡J,lf_'" sün lüs ,~iguientp:-;· .
Línea ,eléctrica aérea y ~'n parte ¡~ubternJn,.:u, dI;':: 1.026 rnt'·

trm:, dt:su{' ÜeriVftC1Ón {](' la d{, Pumarin-Aooño (La PeñomU
hasta Subesa, Derivación a indusQ'lrtS de cobre dedrolito, {(FUH
dlCionf',', del LiallO») Y otras de ;188 mf'tro_';, r derlntl'i6n de 1M
Hl<-,Ind ;, tnül,Jo-rnHwür de Subesa.

Cable at!l'N de A]"A(', de 74,1 millmt>\ros ('uudratlos de see·
ció!! total, apoyos metálic~lS «Made», ¿isladores «Esperanza» nú
mero LG03, cable subterrUl1f'O «(?¡¡"), ]2';~U KV" de ~A) rmlime·
trú~ !~uaQrado" de secCÍón<

1,[1 instalación se destina :;f suministru de t'T1€rpja a varias
iúdllSt.ria.S de la zona del Lla.nu, Oij61L -,

!:':Slu_ [).elegación Pr0vinci;"11. ~'n CHHlpliHüt"fllO Je lo dispuesto
t;H j()S Decretos 26n v 2619/H16o, de 20 1.Íf' <Je1-ubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzv; Ik{~rf:'1:n l'i'15/1~67, de 22 de julio; Ley de 24 de
novlemhl'e d+' 1939: Heglamento dl' Líneas Eléctrica~ de Alta,
'l't>Hsión, d¡;; 28 de lloviembre de 19GB; Reglamento de Estaciones
'!'mngf~r~nad~J1·11" y Centn__L!ps. de :m clt> febrero de 1949, y h Or
ven mlm~Jf:!l'lal {k 1 .."le fcbrf'l'o (]e HI!;tI, ha rf'.'luf'llú:

Autorizar la instal&ción eléetrka :úlicJtmb
D....clarar Ü\, utllídad jJú!)!ien de h misma a los efectos de la

imJ.ios~ci~n ~e lu; sel'Vidumbre de paso en las condiciones, alcan~
ce y ],mltaclül1eS que f',',tarj1f'ce f'J H¡;,gbmnHo de la. Ley Hl/1966,
apl',}bado por Decrd{) :'6lZ1,' lYHf>.

Aprobar r\ proyedo de 1')f'eUC1Úll ,¡. b ¡iL!.aüeión antes
r¡,.;WÚadd-,

Ll Admlnistl'a.l'Íon dejal',l ~;i[, dedo la prPB€ntt~ resolución
en cualquier momellto en que se L'Ompruebe el incumplimiento
de cualquient de las condiciones impuestas en ella, f'tCord:indose,
previo el oj)O!'ttmo eXJ)t'dientl" la anulación de la autoriZacló:'l
con t0:Ja;:; las C:0n.'J€cPl-'llcias de orden adminJstrativo y civil que
I:'e del'lv€n segun las disposiciones legales vigente,;,;

O\,'ie~o, ·U (le lflar7iQ d~ 197D.-El Delegado provinciúL por
delegaClOll, el Ingenierü ,Tete de la Sece!ón (le ]ndustria Ambro-
sio R.odríguez B:.'tutista.------&ü8-B. '

[U.'SOI,UCION dt' la Deleqacion Provincial de Pa~

knria por la. que se' hace· pública la caducidad de
Id,~1Jf'1'mj;os dt' ilnestiQaciij11 ruinera que se dtan.

La Delegación Provindal del Ministerio de Industria en Pa
lendíl. hace saber qu·e han sldu caducados los sü~uientps permIsos
de mvt'-stigación minera;

Número: 3.08-8. Nombre; «Begoüa)). Mineral: Feldespato. He.ctá
teas: 66, TérmÍllo municipal: Camporredondo de Alba.

Número: 3.0-.89. NOInbl'e: «Exp1omicR}). Mineral: Micacitas y rut>
}TO. Hect:-íreas: 15 Término municipal: Braflosera.

Lo que se hace público, udvutiendo que El terreno compren
dido por estos permisos se encuentra dentro de la zona reserva~

<ln a favor d~l Estado para toda clase de sustancias minerales,
por Orden nuní..<;t!:ria.l de 31 de julio de 1969. publicada en el
H.Boldin Oficial del Estade}) de 13 de agosto del mismo año.

Palencia, 7 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, P, D" el
l1lgeniero Jefe aecídental de Minas. JO."k A, López Mateas,


